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NOTAN0

GOB.

USHUAIA, o 7 OCT 2020

1 04

SEÑORA PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernador de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de remitirle copia

autenticada del Decreto Provincial N° 1377/20, mediante el cual se convalida la propuesta de

revisión y actualización quinquenal de Ordenamiento Tenitorial de los Bosques Nativos de la

Provincia, envainad de lo establecido en el artículo 18 del Decreto Reglamentario N° 1910/12.

Sin otro particular, saludo a Ud. con atenta y distinguida consideración.

AGREGADO:
Lo indicado en el texto.-

PODER LEGISLATIVO
SECRETARÍA LEGISLATIVA

O 9 OCT 2020

MESA DE ENTRAD

FIRMA

Hrof.jüustavo A. MELELLA
GOBERNADOR

Pmftincia de Tierra del Fuego,
\"i:'miilii c Islas del Alkínlicu Sur

A LA SEÑORA
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dña. Mónica Susana URQUIZA
S/D.-

PASE A SECRETARIA
LEGISLATIVA

Mónica Sj&atta URQUIZA
-A/fcégobarnadora

^esidente del Poder Legislativo
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USHUAIA, O 7 OCT 2020

VISTO el Expediente N° 5333-SD/2016 del registro de esta Gobernación y la Ley

Provincial N° 869; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur protege el medio ambiente, preserva los recursos naturales, ordenando su uso .y

aprovechamiento (artículo 54), regulando específicamente la política provincial en materia de

bosques (artículo 86).

Que la Ley Nacional N° 26.331, de Protección Ambiental de los Bosques Nativos,

establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para el enriquecimiento, la

restauración, conservación, aprovechamiento y manejo sostenible de los bosques nativos y de los

servicios ambientales que estos brindan a la sociedad, definiendo el ordenamiento territorial

como norma basada en los criterios de sostenibilidad ambiental como la superficie, la vinculación

con otras comunidades naturales, vinculación con áreas protegidas existentes e integración

regional, existencia de valores biológicos sobresalientes, conectividad entre ecorregiones, estado

de conservación, potencial forestal, potencial de sustentabilidad agrícola, conservación de

cuencas, y valor de las comunidades indígenas y campesinas dan a las áreas boscosas y sus áreas

colindantes y el uso que pueden hacer de sus recursos naturales, para zoniñcar territorialmente el

área de los bosques nativos existentes en cada jurisdicción, de acuerdo a las categorías de

conservación.

Que, el Ministerio de Producción y Ambiente, es la autoridad de aplicación de la

Ley Provincial N° 869 "Marco Normativo Provincial Complementario a la Ley Nacional N°

26.331, sobre los principios rectores para el ordenamiento y conservación de los bosques nativos

en todo el ámbito provincial".

Que en el año 2012, se aprobó el Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos,

ubicados en el territorio de nuestra Provincia (artículo 2°) y se estableció que cada cinco (5) años,

la autoridad de aplicación, en consulta con la Comisión Consultiva de Bosques Nativos, revisará

el ordenamiento, siguiendo los criterios establecidos por la Ley Nacional N° 26.331.

Que la entonces Secretaria de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio

Climático ha realizado un detallado informe sobre la "Primera Actualización de Ordenamiento

Territorial de los Bosques Nativos (Ley Provincial N° 869) 2012-2019, Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur", en el que se desarrolla el proceso de actualización del
G. T. F.

ordenamiento quinquenal, con cartografía, identificación de categorías de conservación I (rojo),

II (amarillo) y III (verde)- artículo 9° Ley Nacional N° 26.331- y referencias; y elaborado

proyecto de modificación de la ley provincial, para la aprobación de la Legislatura de la

Provincia, sobre la Primera Actualización del Ordenamiento de Bosques Nativo de la Provincia

de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con mapa cartográfico en Anexo I, en

cumplimiento al artículo 7° de la Ley Provincial N° 869, luego dejanürpceso integrador y
ES COPjCAFI^frp^ ORIGINA!. ///2

Lie GONZÁLEZ
Subdirector General de Despacho

Contro/y Registro - 3.G.L. y T,
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participativo, con intervención de los Municipios, de la Comisión Consultiva de Bosques

Nativos, de la sociedad fueguina, y de actores institucionales y particulares.

Que en el citado Informe, se anuncia que en ésta primera actualización del OTBN,

aumentó aproximadamente un OCHO POR CIENTO (8%) la superficie boscosa provincial,

sumándose SESENTA MIL DOS CON 02/10 (60.002,2) hectáreas, que la categoría I, de alto

valor de conservación, se incrementó en un TRES CON NOVENTA Y TRES POR CIENTO

(3,93%), que representa más de CINCUENTA Y SEIS MIL (56.000) hectáreas adicionales,

debido a que la superficie de la Isla de los Estados no estaba incorporada al OTBN y en Península

Mitre se mejoró la digitalización; alcanzando una superficie boscosa total provincial de

SETECIENTOS NOVENTAYTRES MIL NOVECIENTOS NUEVE CON 31/100 (793.909,31)

hectáreas.

Que la sanción de la actualización del ordenamiento de bosques nativos permitirá a

la Provincia recibir compensaciones del Fondo Nacional de Bosques Nativos, creado mediante

Ley Nacional N° 26.331.

Que el presente Decreto Provincial de convalidación de la primera actualización

quinquenal del Ordenamiento de Bosques Nativos de la Provincia de Tierra del Fuego, se remite

a la Legislatura de la Provincia, conforme los términos del. artículo 18 de la Ley Provincial N°

869 y su reglamentación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Convalidar la propuesta de revisión y actualización quinquenal de

Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, elaborada por el Ministerio de Producción y Ambiente, en su carácter de

autoridad de aplicación de la Ley Provincial N° 869, la cual forma parte del presente como

Anexo I.

ARTÍCULO 2°.- Remitir copia del presente a la Legislatura Provincial, a los efectos previstos en

el artículo 18 del Decreto Reglamentario N° 1910/12.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

GT.F.
DECRETO N°

na GahrielaCASTILLO
MINISTRO DE OBRAS YES COPI
SERVICIOS PÚBLICOS

Prof. Gustavo A. MELELLA
^ [GOBERNADOR
ifLiii lie Tierra del Fuego,

Anlárliaii u Ishis dd Analítico $\\\-

^
Subdirecpr General de Despacho
,6dffifóT y Registro - 3.G.L. y T.
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ANEXO I - DECRETO Nc

Actualización del Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Plano cartográfico de ubicación y delimitación de las Categorías de

Conservación.

Escala 1:330.000, impresión reducida.

CATEGORÍAS DE CONSERVACIÓN DE BOSQUES NATIVOS
PROV|NCIADETIERRADELFUEGO,APfTÁRTIOA6ISLASDELATtANTICOSUR

Ley Provincial N°S69. Ordenamiento de los Bosques Nativos

G. T. F.
ESC 'RIGINAI

Domingo Enrique GONZÁLEZ

Subaiíector General de Despacho
Control y Registro - 3.G1. y T.
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INFORMACIÓN TABULAR Y GRÁFICA DE LAS SUPERFICIES Y PROPORCIONES

POR CATEGORÍA DE LA ACTUALIZACIÓN DEL OTEN DE TIERRA DEL FUEGO

POR TIPO DE DOMINIO AGRUPADO:

TOTAL PROVINCIAL:

Tabla 1: Resultados de la actualización del OTBNpara toda la provincia:

CATEGORIAOTBN

2-Amari!lo

I-Rojo

3- Verde

TOTAL

SUPERFICIE (HA)

407686.13

368423.60

17799.59

793909.31

%

51.35

46.41

2.24

100.00

Gráfico 1: Proporción de bosques por categoría de actualización del OTBNpara toda laprovincia.

BOSQUES POR CATEGORÍA OTBN-TOTAL PROVINCIA

G. T. F.

ES CO •KIGINAI

Domine/0 Enrique GONZÁLEZ
Subdirector General de Despacho

Contríl y Registro-3.G.L y T.
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Ejido Rio Grande:

Tabla 2: Resultados de la actualización del OTEN en el ejido de Rio Grande.

CATEGORIAOTBN

2-Amarillo

3-Verde

I-Rojo

TOTAL

SUPERFICIE (HA)

7962.20

646.73

627.74

9236.66

%

86.20

7.00

6.80

100.00

Gráfico 2: OTBN de la propuesta de actualización en Rio Grande,

BOSQUES POR CATEGORÍA OTBN-EJ1DO RIO GRANDE

G. T. F.

ES CO/IA FIEESDEL ©KIGINAL

DomW/Enrique GONZÁLEZ
Subdirector General de Despacho

Coníro/y Registro - 3.G.L. yT.
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Ejido Tolhuin:

Tabla 3: Superficies de la propuesta de revisión del OTBN de Tolhuin,

CATEGORÍA OTBN

2-Amarillo

I-Rojo
3-Verde
TOTAL

SUPERFICIE (HA)
33245.42

13587.70
2360.29

49193.40

%

67.58
27.62
4.80

100.00

Gráfico 3: Superficie de las categorías OTBN de la propuesta de actualización de Tolhuin,

BOSQUES POR CATEGORÍA OTBN-EJIDO TOLHUIN

3-Verde

G. T. F.
ESCO RIGINAI

DorNngó Enrique GONZÁLEZ
Subdirector Genera! de Despacho

ConírJl y Registro -S.G.L. y T.

...1115
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Ejido Ushuaia:

Tabla 4: Superficies de las categorías OTBN de la propuesta de actualización.

CATEGORÍA OTBN

2-Amarillo

I-Rojo
3-Verde
TOTAL

SUPERFICIE (HA)

300035

2576.72
318.36

5895.43

%

50.89
43.71

5.40

100.00

G. T. F.

Gráfico 4: Superficies de las categorías OTBN de la propuesta de actualización.

BOSQUES POR CATEGORÍA OTBN-EJÍDO USHUAIA

ES COPIA EÍEXpEL pRIGINAt

Domindo Enrique GONZÁLEZ
Subdirector Genera! de Despacho

Cont/ol y Registro-5.G.L. y T.

...1116
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Áreas Protegidas:

Tabla 5: Superficies de las categorías propuestas para la actualización del OTBN en áreas

protegidas.

CATEGORÍA OTBN

I-Rojo

2-AmarilIo
3-Verde

TOTAL

SUPERFICIE (HA)

64506.43

13544.60

7.29

78058.31

%

82.64

17.35

0.01

100.00

Gráfico 5: Superficies de las categorías propuestas para la actualización del OTBN en áreas

protegidas.

BOSQUES POR CATEGORÍA OTBN-AREAS PROTEGIDAS

PROVINCIALES

G. T. F.

ES COP GINAL

D o m i n o Enrique GONZÁLEZ
Subdirector General de Despacho

Conírol y Registro-3,G,U y T. '•'

...un
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Propiedad Privada (Fuera de Ejidos):

] 37?

Tabla 6: Superficies de la propuesta de OTEN para bosques de propiedad privada por fuera de

ejidos municipales.

CATEGORIAOTBN

I-Rojo

2-Amarillo

3-Verde

TOTAL

SUPERFICIE (HA)

41481.59

264972.93

13056.16

319510.68

%

12.98

82.93

4.09
100.00

Gráfico 6: Superficies de la propuesta de OTEN para bosques de propiedad privada.

BOSQUES POR CATEGORÍA OTBN-PROPIEDAD PRIVADA
(FUERA DE EJIDOS)

G. T. F. .es COP: IGINAI

DomingWEnrique GONZÁLEZ
Subdirector General de Despacho

Contro/y Registro - 3,0,1. yT.
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Reservas Forestales de Producción:

Tabla 7: Superficies por categorías propuestas para la actualización del OTBN en las Reservas

Forestales.

CATEGORÍA OTBN

2-AmarilIo

I-Rojo

3-Verde

TOTAL

SUPERFICIE (HA)

49433.58

25344.18

68.47

74846.23

%

66.05

33.86

0.09

100.00

Gráfico 7: Superficies por categorías propuestas para la actualización del OTBN en las Reservas

Forestales,

BOSQUES POR CATEGORÍA OTBN-RESERVAS FORESTALES

BS COPIA FI

Do

RIGINAD

Enrique GONZÁLEZ
Subdirecir General de Despacho

r^ntmi/v Reaistro - a.G.L. y I •y Registro •

Prof. María Gabn'efa CAST ÍÜ'Ó
MINISTRO DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

Prof. ffiustavo A. MELELLA
1 GOBERNADOR

Provipcui de Tierra clui Fuego,
Anfúrtilu e Islus del Alhmíüco Sur


